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Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Primera. Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Quinto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D.N., a las 
once y veinte minutos de la mañana del 
dia martes, veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc

tor Francisco Machado Sacasa, asistido 
de los honorables Senadores Don Pablo 
Rener y Doctor Fernando Medina M., co-

BEN DARIO, que se cumplirá en el año 
de 1967". 

A sugerencia de los honorables Senado
res Rener y Belli, miembros de la Comi
sión, y de acuerdo con lo expresado por 
ellos en el dictamen, se dispuso agregar al 
final del Arto. lQ, los siguientes concep
tos: "quedando a cargo dd Ministerio iW 
Educación Pública, la consecución de la 
partida·CfYl'1'espondiente en el Presupuesto 
General de Gastos''. 

Leidos y puestos a discusión, fueron 
aprobados sin ninguna objeción, los Artos. 
211, 3Q y 49, últimos de la iniciativa, que 
quedó aprobada en primer debate. 
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El honorable Senador Ponce, señaló la 
conveniencia de que al anterior proyecto 
no le fuera dispensado el trámite de se
gundo debate, para tener otra oportuni
dad de estudio; ya que a pesar de que la 
Comisión hablaba en su dictamen de avo
carse con el Señor Ministro de Hacienda, 
tanto el Arto. 261, como el 262 Cn., que 
leyó, se referían a la imposibilidad de la 
creación de ningún nuevo gasto, sin indi
car específicamente la partida presupues
taria a que sería aplicado. 

La observación anterior del honorable 
Senador Ponce fue acogida por la Sala, 
acordándose quedara el proyecto aproba
do solamente en primer debate. 

49 - Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen juntamente con el proyecto de 
ley, por el cual se otorga Personalidad Ju
rí~ca a la entidad denominada "ASOCIA
CION DE INSTITUCIONES BANCA
RIAS DE NICARAGUA", que con fines 
de promover el progreso económico, so
cial y cultural del país, fue constituida en 
esta. ciudad, el día 9 de septiembre de .... 
1965. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin modificación alguna, los 
Artos. lY, 29 y 39 de que consta la iniciati
va; a la que se le dispensaron, a: moción 
del honorable Senador Rener, secundada 
por el honorable Senador Castrillo, los trá
mites de segundo debate, lectura de .autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. Quedando en consecuencia, 
definitivamente aprobado el proyecto. 

59 - Se leyó y aprobó en lo general,. en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley tendiente a autotjzar al 
Poder Ejecutivo en el ramo de Hacienda 
y Crédito Público, para que done al "Pa
tronato del Hogar del Niño de Chinande
ga", un predio semi-urbano situa~o en los 
alrededores de la ciudad de Chmandega, 
propiedad del Estado, con una extensión 
de diez manzanas. 

A discusión en lo particular, ~ aproba
ron sin ninguna objeción, los Artos. 1., y 
2., del proyecto; dispensándosele, a moción 
del honorable Senador Machado Sacasa, 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

69 - Mediante sugerencia que hiciera 
en tal sentido el honorable Senador Rener, 
Primer Secretario, acordó la Sala dar aco
gida fu era del Orden del Día, a dos pro
yect~ de ley pasados a Comisión en la se
sión anterior, y cuyos dictámenes ya ha
bían sido presentados a la Mesa. 

7., - Se leyó y -aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se auto
riza al Poder Ejecutivo en el Ramo de Ha-

j cienda, para que contrate con la Agencia 
1 para el Desarrollo Internacional de los 

Estados Unidos de América, un préstamo 
por la suma de US$2.070,000.00, para cos
tear una campaña tendiente a la erradica
ción de la malaria en el territorio nacio
nal, como parte del plan regional conve
nido por los países del Istmo. 
t A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin objeción alguna, los Artos. 
19, 29 y 39 de que consta. el proyecto; ha
biéndosele dispensado, a moción del ho
norable Senador Sacasa, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te. 

89 - Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen, junto con el proyecto de ley 
que autoriza al Poder Ejecutivo en el ra
mo de Hacienda, para que done al "Sin
dicato de Maestros de Masa ya", una Casa 
y solar propiedad del Esta.do, situados en 
dicha ciudad, para qu<! los miembros del 
Magisterio de Masaya puedan desarrollar 
sus actividades sociales y culturales. 

A solicitud del honorable Senador Me
dina, dio lectura la Secretaría al punto 69 

de la presente acta., en el cual se había 
acordado tratar el proyecto en discusión, 
así como el relativo al préstamo por .... 
US$2.070,000.00, fuera del Orden del Día. 

Continuando la discusión, fueron leídos 
y aprobados sin ninguna modificación, los 
Artos. 1", 2<1, 39 y 49 del proyecto. El ho
norable Senador Rener, hizo moción pa-

l ra que se le disperisaran los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen-
te. El honorable Senador Medina se opu
so a dicha dispensa, aduciendo no esU:!.r de 
acuerdo con esa cla.se de donaciones, que 
no tenían las medidas ni los linderos co
rrectos; lo que merecía una constatación 
al respecto con el Ministerio de Hacienda. 

Tanto el honorable Senador Sacasa, co
mo los Senadores Ponce, Castrillo y Re
ner, disintieron del anterior criterio del 
honorable Senador Medina, haciéndole no
tar que en el articulado estaban claramen
te demarcados los linderos y demás requi
sitos del ca.so; manifestando también la 
simpatía con que veían tal proyecto de 
donación, con la cual el Gobierno demos
traba una vez más, el deseo de fomentar 
en toda forma, la cultura del pueblo nica
ragüense. Asimismo el honorable Sena
dor Rener llamó también la atención del 
honorable· Senador Medina, en el sentido 
de que el proyecto había sido presentado 
por el propio Señor Ministro de Hacienda. 

El Senador Medina insistió en que en el 
proyecto no se definía la angulación del 
terreno a donar; siendo rebatida dicha 
objeción, por los mismos Senadores men-
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cionados, quieoes ma.nif estaron lo encon
traban perfecto. 

Declarada suficientemente discutida la 
moción del honorable Senador Rener, fue 
puesta a votación y aprobada con el úni
co voto en contra del honorable Senador 
Medina. Quedó, por consiguiente, aproba
do en definitivo el proyecto. 

99 - Continuando con los asuntos con
signados en el Orden del Día, se leyó y 
aprobó en lo general, por balotas y en pri
mer debate, el dictamen junto con el pro
yecto de ley por el cual se concede pen
sión mensual vitalicia de CS: 100.00 al se
ñor Salvador Gutiérrez Blandón, de Jino
tega, en reconocimiento a sus importantes 
servicios prestados a la Patria. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron por unanimidad, los Artos. l 9 y 29 del 
proyecto; al que se le dispensaron, siem
pre por balotas y a moción del honorable 
Senador Rener, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. 

10. - Se leyó y aprobó en lo general, 
por balotas, el dictamen juntame~,te con 
el proyecto de ley que otorga pension men
sual vitalicia de es 100.00 a favor de la Se
ñora Teresa Amador de Uriza, de Estelí, 
en reconocimiento a importantes servicios 
prestados a la Patria. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados unánimemente, los Artos. 1 v y 
2Q de que con ta el proyecto; habiéndosele 
dispensado, siempre por balotas y a mo
ción del honorable Senador Rener, los trá
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

11. - No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, se levantó la sesión, citan
do el honorable Señor Presidente para ce
lebrar la próxima, en la siguiente fecha, 
miércoles, 23 de marzo de 1966, a la hora 
reglamentaria. 

Francisco Machado Sacasa, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Fernanoo Medina M., 
Secretario 

Quincuagésimo-Segunda Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Quinto Periodo 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y veinte minutos de la mañana del 
día miércoles, veintitrés de. marzo de 
mil novecientos sesenta y selS. 
Presidencia del hoqorable Senador. D?c-

tor Francisco Machado Sacasa, asistido 

1 
de los honorables Senadores Don Pablo 
Rener y Doctor Fernando Medina M., co
mo Primero y Segundo Secretarios, res
p.:ctivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Raafel Ayón, Doctor Hum
berto Castrillo M., Doctor Adrián Cuadra 
Gutiérrez, Don José Frixione, Doctor Ca
milo Jarquín, Doctor Raúl Montalván Hu
docia, Don Luis Arturo Ponce, General J. 
Rigoberto Reyes y Doctor Crisanto Saca
sa. 

l 9 - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3Q - El honorable Señor Presidente pre

guntó a la Comisión Especial, si ya esta
ba preparado su dictamen sobre la inicia
tiva de reforma al Artículo 100 de la Cons
titución Política; contestando ·el honora
ble Senador Cuadra, miembro de la mis
ma, que por su parte aún no lo había emi-
tido. · 

49 - El honorable Senador Rener, Pri
mer Secretario, explicó que tampoco ha
bía sido presentado el dictamen sobre el 
asunto N9 3, -proyecto de ley tendiente a 
otorgar Personalidad Jurídica a la Aso
ciación denominada "BANDO EV ANGE
LICO GEDEON INTERNACIONAL",
por lo que pasarían al N9 4. 

59 - Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley que autoriza al Poder Eje
cutivo en el Ramo de Hacienda, para que 
done a los señores Juan Ramón Salaman
ca y Ernestina Luna, dos lotes de terreno 
que con capacidad total de seis manzanas 
han estado poseyendo con anuencia del 
Gobierno de la República; y que Se toma
rán de las tierras que le fueron compra
das al señor Eduardo Argüello Cervan
tes. La Comisión, en su nuevo dictamen 
y correspondiendo a requerimiento q~e 
al respecto se hiciera en sesiones anterio
res recomendaba agregar, al final del ar
tíc~lo 19 del proyecto, la especificación de 
los linderos del lote a donar, obtenidos del 
Ministerio de Hacienda y C. P. 

Se leyó y puso a discusión, en lo par
ticular, el Arto. 19, con la adición propues
ta por la Comisión. 

El honorable Senador Sacasa pidió la 
palabra, refiriéndose a los merecimien
tos del Señor Salamanca para ser favo
recido con la donaCión de que estaba sien
do objeto; la cual, hizo moción, fuera con 
carácter de inembargable. Tanto el ho
norable Senador Medina, como el honora
ble Senador Cuadra, manifestaron estar 
plenamente de acuerdo con im¡~<mer tal 
condición, a fin de proteger los mtereses 
del mismo beneficiado. El honorable Se-

. nador Jarquin, concretando la moción del 
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Senador Sacasa, propuso agregar, después 
de la palabra "donar", al comienzo del ar
ticulo, la frase "con calidad de inembar
gable", lo cual fue aceptado por el mocio
nista. 

Declarado suficientemente discutido el 
Arto. 1 e¡ por el honorable Señor Presiden
te, y sometido a votación, fue aprobado 
con el agregado de la especificación de 
linderos, recomendados por la Comisión 
Dictaminadora, y la adición sugerida por 
el honorable Senador Sacasa; quedando 
en consecuencia, con la siguiente redac
ción: "Arto. 111 - Autorízase al Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y Cré
dito Público, para donar, oon calidad de 
ineml>argable, a los señores Juan Ramón 
Salamanca y Ernestina Luna, dos lotes de 
terreno que con capacidad total de seis 
manzanas han estado poseyendo con 
anuencia del Gobi~no de la República; es
tas seis manzanas de terreno se tomarán 
de las tierras que fueron compradas al se
ñor Eduardo Argüello Cervantes, en es
critura pública N9 297, otorgada en León 
ante los oficios notariales del doctor Her
nán Zelaya e inscrita bajo los números 
6375, asiento 7, folio 3 del tomo CCV, fo
lio 240, tomo CCXXVIII y folio 161, tomo 
CCXLIV; N11 13866, asiento 3Q, folio 193, 
tomo CCVI y folio 29, tomo CCLX; Ne¡ 
12022, asiento 8, folios 206 y 207, tomo 
CCLXXXVII; NQ 5524, asiento 7, folios 
211 y 212, tomo CCLXXXVII; N11 5787, 
asiento 12, folio 84, tomo XCII, folio 77, 
tomo CLXXXIX y folio 192 tomo CCVI; 

· N11 63, asiento 11, folios 128 y 284, tomos 
CLXXIX, CLXXX y CLXXXIII y NQ 8704, 
asientO 11, folios 241 y 268, tomos ce y 
CCII, todos del Registro Público del De
partamento de León; siendo sus linderos 
los siguientes: Norte, resto del terreno "El 
Recroo", ocupa<W por varios poseedores 
de la colonia del mismo nombre; Sur, el 
mismo terreno; Poniente, reato del .terreno 
de "EL RECREO",· y Oriente, 11ltima ca
lle Barrio Guadalupe de la ciudad de ~n, 
predio de Félix Urbina y otros. 

Leídos y puestos a discusión, fueron 
aprobados sin ninguna modificación, los 
Artos. 2., y 3Q, últimos del proyecto; al 
que se le dispensaron, a moción del hono
rable Senador Medina, los trámites de se
gundo debate y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

611 - Llega una Comisión de la honora
ble Cámara de Diputados, integrada por 
los honorables representantes, Doña Mary 
Cocó M. de Callejas, Doctor Camilo López 
Núñez y Doctor Alejandro Abaúnza Ma
renco; formulando la primera, atenta in
vitación de aquel Alto Cuerpo al Senado, 
para formar Congreso en Cámaras Unidas 
y. discutir en primer debate, la iniciativa 

de reformas a la Constitución Política y a'l 
la Ley Electoral. 

El honorable Señor Presidente, Sena
dor Machado Sacasa, repuso a la Comi
sión, que agradecían el honor de su pre
sencia y le rogaba comunicar a aquella 
honorable Cámara, que aceptaban gusto
sos su invitación y se trasladarian de in
mediato a formar Congreso Pleno, para 
los fines señalados. 

7' - Se retiró la Comisión. 
8., - Se suspendió la sesión, pasando 

los Señores Senadores a la-Cámara de Di
putados. 

9'1 - De regreso los honorables repre
sentantes, se reanudó la sesión. 

109 - Se dio lectura a un mensaje tele
gráfico recibido del honorable Senador 
Talavera, avisando al Señor Presidente 
que por encontrarse mal de salud le había 
sido imposible asistir a las últimas sesio
nes del Senado. 

El honorable Señor Presidente manifes
tó que estaban entendidos de la indisposi
ción del honorable Senador Talavera, que 
mucho lamentaban, y que por Secretaria 
se le enviarla telegrama, saludándole y de
seándole pronto restablecimiento. 

11. - No habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Presi
dente levantó la sesión, citando para cele
brar la próxima en la siguiente fecha, 
veinticuatro de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis, a la hora reglamentaria. 

Francisoo M achad-0 Sacasa, 
Presidente 

Pab7o Rener, 
Secretario 

Fernando Medima, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n y An1xo1 

Fallos de Contraloria Especiales de Cuentas 
Locales a Favor de Juan Vindell Acevedo 

EXP. N"' 39 
Contra.loría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis. Las nueve y 
treinta minutos de la mañana. Exami
nada que fueron las operaciones de la Te
sorería Municipal de Larreynaga, depar
tamento de León, llevada por el señor 
Juan Vindell Acevedo, quien es mayor de 
edad, casado, negociante y de aquel do
micilio, durante el período comprendido 
del primero de julio al treinta y uno de di-

1 ciembre de mil novecientos sesenta y tres; 
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Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

_en la Carta-Cuenta que corre al folio 14, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de ingresos y egresos durante el período 
ya indicado de Trienta y Cuatro Mil Cua
trocientos Veintisiete Córdobas con Ochen
ta Centavos ( (f 34,427.80), donde van in
cluidos los términos con que abre y cierra 
sus operaciones; y · 

Considerando : 
Que en el examen de esta cuenta du

rante la Glosa Administrativa la que es
tuvo a cargo del contador don Juan J. 
Lezcano, hace constar en pliego de repa
ros que corre al folio 7, cinco reparos pen· 
dientes, elevando estas diligencias al co
nocimiento del señor Contralor de Cuen
tas Locales para los fines de ley, dispo
niendo esa superioridad que este expedien
te con siete hojas útiles pase a la Glosa 
Judicial, a cargo del suscrito según man
dato de las ocho y quince minutos de la 
mañana del treinta y uno de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, por tanto fue 
puesto el "cúmplese" de ley a continuación 
de las providencias precitadas del señor 
Jefe de esta Sala; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve 

de la mañana del veintiuno de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 13, el 
señor Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arostegui F., de conformidad con el Poder 
otorgado a su favor, ante los oficios del 
señor Juez Local de lo Civil de esa locali
dad, pide se le tenga por personado en es
te juicio de cuenta, el que suscribe túvo 
por personado al señor Arosteguí F., en 
providencia de las nueve y quince minu
tos de la mañana de este mismo día, mes 
y año, aµto que corre al pie del folio 13, 
mandando a la vez tomar razón del Poder 
y dar los traslados de ley a las partes; y 

Considerando : 
Qqe al devolver traslado por escrito 

presentado a las nu~ve de la mañana del 
veintidós de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis, folio 15, el apoderado se
ñor Arosteguí F., entre otras cosas, ex
presó: "Los ocho reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa y Judicial, por los con
tadores que intervinieron, c;omo lo expre
san las razones firmadas al margen de 
tada uno de ellos. Por tanto, no teniendo, 
mi representado ninguna otra responsa
bilidad por lo que hace a este juicio, re
nuncio. al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para díctar senten
cia de ley''. El suscrito dío el traslado al 
señor Fiscal General de Hacienda, y una 
vez devuelto por este funcionario, en es-

crito que corre al pie del folio i5, -está 
de acuerdo en que se dicte la sentencia co
rrespondíente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes respecto a las insubsistencias de repa
ros, los que fueron formulados por el con
tador señor Lezcano, son desvanecidos de 
conformidad con las explicaciones dadas 
y documentos agregados a este expedien
te; en tal virtud, se llamó a autos en provi
dencia de las nueve de la mañana del vein
ticuatro de febrero del corriente año, y 
debidamente notificadas las partes este 
mismo día, se está en el caso de dictar 
sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal.. ... de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo en el Art. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribu
nal de Cuentas, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifica

ciones verificadas en el curso de la Glosa 
la cuenta que fue llevada por el señor Juan 
Vindell Acevedo, en su carácter de Teso
rero Municipal de Larreynaga, departa
mento de León, durante el período com
prendído del primero de julio al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos se
senta y tres, ésta es buena y por tanto se 
aprueba, quedando de consiguiente junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de esa Tesorería; en lo qu~ 
se refiere a este período, segundo de SU: 
actuación en tal cargo. - Líbrese copia d~ 
esta resolución al interesado previa ~l~ci
tud escrita y para tal fin debe dirigirse_ al 
despacho de la Secretaría del Tribunal de 
Que~tas. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial y arcf!í
vese. 

Gonza1o Yescas R., 
Tramitador Judicial 

M arfa Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXP. N9 40 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., veinticinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. Las once 
y cuarenta minutos de la mañana. Vis
ta que fue la cuent~ de la Tesorería Muni-
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cipal de Larreynaga, departamento de 
León, llevada por el señor Juan Vindell 
Acevedo, quien es mayor de edad, casado, 
negociante y de aquel domicilio, durante 
el período comprendido del primero de 
enero al treinta de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta que corre al folio 13, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de ingresos y egresos de Setenta y Seis 
Mil Ciento Sesenta y Dos Córdobas con 
Noventa y Tres Centavos ( ~ 76,162.93), 
incluyendo los términos con que abrió y 
cerró sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta duran

te la Glosa Administrativa la que fue 
practicada por el contador de esta Sala, 
señor Juan J. Lezcano, quien hace cons
tar en pliego de reparos que obra al folio 
10, siete reparos pendientes, por lo ~ual 
dictó autos a las ocho y cuarenta y cmco 
minutos de la mañana del treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesenta y seis, 
pasando estas diligencias al señor Contra
lor de Cuentas Locales, para los fines de 
ley, disponiendo esa superioridad que es
te expe(iiente con diez hojas útiles, pase a 
la Glosa Judicial a cargo del suscrito se
gún mandato de las 0'7_ho y cincuenta. y 
cinco minutos de la manana de este mis
mo día, folio 10, habiéndose puesto . el 
"cúmplese" de ley al reverso de este mis
mo folio; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las diez 

de la mañana del veintiuno de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 12, el 
señor Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., de conformidad con el Poder 
otorgado a su favor, ante los oficios del 
señor Juez Local de lo Civil, y de aquella 
localidad, pide se le tenga por pe~nado 
en este juicio de cuenta. El suscrito tu
vo por personado al señor Arosteguí F., 
en providencia de las diez y quince minu
tos de la mañana de este mismo día, mes 
y año auto que corre al pie del folio 12, 
mand~ndo a la vez tomar razón del Poder 
y dar los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que al devolver traslado por escrito 
presentado a las once de la mañana del 
veintidós de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis, folio 14, el apoderado, se
ñor Arosteguí F., entre otras cosas expre
só: "Que los once reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa y Judicial, por los 

contadores que intervinieron, como lo ex
presan las razones puestas al margen de 
cada uno de ellos, y no teniendo mi repre:;.. 
sentado ninguna otra responsabilidad en 
lo que hace a este juicio, renuncio . al res
to del término del traslado y le pido lla
mar a autos para dictar sentencia de ley". 
El suscrito dio el traslado al señor Fiscal 
General de Hacienda, quien al evacuarlo 
por escrito que corre al pie del mismo fo
lio, está de acuerdo en que se dicte la sen-
tencia ~rrespondien~e; y · 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes respecto a la insubsistencia de repa· 
ros, los que fueron formulados por el con
tador que los numeró, son desvanecidos en 
la Glosa Administrativa y Judicial, según 
razones puestas al margen de cada uno de 
ellos, en tal virtud se llamó a autos en pro
videncia de las once de la mañana del 
veinticuatro de febrero del corriente año, 
y debidamente notificadas las partes este 
mismo día, se está en el caso de resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal... .. de Hacienda, corridos los 
trámites de derecho con apoyo en el Art. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribu
nal de Cuentas, segunda edición Oficial Y 
Decreto Ejecutivo de 30 de _marzo de ~9~6, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciones verüicadas en el curso de la Glo
sa la cuenta que fue llevada por el se
ñor Juan Vindell Acevedo, en su carácter 
de Tesorero Municipal de Larreynaga, de
partamento de León, durante el período 
comprendido del primero de enero al 
treinta de junio de mil novecientos sesen
ta y cuatro, ésta es buena, y por tanto se 
aprueba, quedando de consiguiente junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de esta Teso~ría, en lo que 
se refiere a este periodo, tercero de su ac
tuación en tal cargo. Líbrese copia de es
ta resolución al interesado previa solici
tud escrita y para tal fin debe dirigirse al 
despacho de la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publique .. 
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archi .. 
vese. 

G<>nzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Péru U., 
Sri a. 
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Minl1terlo de Dtftn11 

Contrato Entre Director de Comunicaciones 
y Compañia Real H o 1 ande 1 a de Aviación 

cfranclsco J. Medal, Coronel (R) O. N., Director General de Comunicaciones, en 
representación del Gobierno, y el seft'lr Bernardo Cevallos, como representante legal de 
Konlnklijke Luchtvaart Maatschappif N. V. (K. L. M.) Compaftfa Real Holandesa de Avia· 
clón S. A., según instrumento público otorgado en la ciudad de La Haya, Holanda, al 
quinto dla del mes de Diciembre de mil novecientos sesenta y dos, ante el escribano pú· 
bllco johan Wlllen Thomas Kuller e Inscrito el dfa ocho de Enero de mil novecientos se· 
senta y tres, bajo el No. 2417,páglnas 221 a la 223 libro 31. del Registro Público Mercantil 
del Departamento de Managua, que en lo sucesivo se llamar4 la Compaftfa, por otra parte, 
debidamente autorizados, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La Companfa se obliga a mantener un servicio lnlernaclonal mediante el cual se 

trani;portará por la vfa aérea correspondencia procedente del Caribe, Europa, Afrlct, Ocea· 
nfa y Australia, que adelante se senalarán y a los que pudieran convenirse en seguida en 
1a misma o en cualquiera otras áerea. 

11 
L• C'lmoaftfa tran~portará por la vfa aérea desde el Aeropuerto de Tocumen, Pana

má y Central Mhico, y L•s Mercede~. Minagua, si la Companfa reanudara los servicios a 
Nlcaraglla, toda clase de objetos de corresponJencia LC, OA, P.R. y JX; que le sean en· 
fregados para las oficinas del correo Aéreo del exterior siguiente: 
El Caribe y América Central. 

Aruba ( N W 1) 
San José (Costa Rica) 
Barranqullla (Colombia) 
Curacao ( N W 1 ) 
EUROPA: 
Lisboa 
Amsterdam 
Manchester 
Dublin 
Oslo 
Dusseldorf 
Hanover 
Nuremberg 
Praga 
Viena 
Génova 
Estambul 
Olnebra 
Parfs 

San Salvador (El Salvador) 
Panamá (Rep. de Panamá) 
Maracaibo (Venezuela) 
Paramaribo (Surlnam) 

Madrid 
Londres 
Glasgow 
Cophenhagen 
Stockolmo 
Bremen 
Prankfurt A/M 
Stultgart 
lnnsbruck 
Zurlch 
Bruselas 
Roma 
Atenas 
japón 

2) Dicho transporte se hará sin limitación de cantidad en los despachos postales, siem· 
pre que sean acondicionados en valijas o sobres, clasificados por categorfas, etc., de con· 
formidad con lo establecido ·en las Convenciones Postales Internacionales; pero la Compa· 
nra no está obligada a aceptar en el viaje de una misma aeronave una cantidad de 
correspondencia cuyo peso sea excesivo, para transporte en un solo vuelo. 

El jefe de la Oficina del Correo Aéreo en Managua, D.N. o la persona que él designe, 
entregará a la Companf a los despachos postales en referencia, mediante recibos que firmará 
el empleado responsable que la Companra designe, en forma de minutas formuladas por 
la propia oficina del Correo Aéreo, demo~trando claramente la clase de correspondencia 
y el peso en gramos de que consta cada despacho, cuya entrega por la Companfa será 
hecha a las Administraciones de Correos Competentes de destino en su propio local de 
oficina, en el tiempo de la distancia y condiciones de empaque, pesos, amarres y sellos 
con que fueron remitidos, también mediante . recibos, y llenado los demás requisitos 
necesarios para su descargo. Mientras la KLM no tenga sus servicios directos a Managua, 
la entrega de la correspondencia se la hará en los aeropuertos de Panamá y México, va 
mmcionados por medio de la Empresa Aérea que la Dirección Oeneral de C·Jmunlcaclones 
de Nicaragua designara; siendo entendido que los servicios auxiliares de tal empresa serán 
costeados por KLM. · 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

La presentación a la Oficina del Correo Aéreo de Managua, D. N., de los recibos 
firmados por las Administraciones competentes de destino, sin borrones, enmendaduras ni 
observaciones. relevará a la Companra de sus obligaciones y responsabilidades con 
respecto a los envfos postales transportados¡ pero si resultare culpable de extravfos, pérdi· 
das, deterioros, demoras o 1Verfas no originados por casos fortuitos o fuerza mayor 
debidamente comprobadcs, deberá abonar al Gobierno la indemnización correspondiente, 
de acuerdo con las disposiciones administrativas nacionales y las Convenciones Postales 
Internacionales; pues ta Companla es resl'oñs11ble de toda su correspondencia, bultos 
postales, etc., que· reciba para su transporte. Por caso fortuito o fuerza mayor se enienderá 
lo establecido legalmente bajo tales conceptos. 

111 
SI los Aviones de la Companra, por caso fortuito o fuerza mayor que puedan ser 

debidamente comprobados, no hicieren escala en algún aeropuP.rto de las ciudades en 
donde está ubicada alguna oficina Postal de destino, podrán entregar la correspondencia, 
etc., que transporten para ese lugar en la Administración de Correos del aeropuerto más 
cercano; pero obligándose a que, por su cuenta y sin olngún recar¡o para el servicio 
Postal de Nicaragua se haga un nuevo transporte aéreo requerido hasta que tal envio 
demorado sea entregado a la Oficina destinataria. Es entendido también que si las Admi· 
nistraclones de Correos destinatarias lo aceptaren por arreglos especiales con la Compaftfa, 
éstas podrán entregar en los aeropuertos de las ciudades en que estuvieren ubicadas las 
dichas oficinas los despachos que se le remitan, siempre que alU hubiere empleados posta· 
les competentes para recibirlas. 

IV 
La Compaft(a avisará a la Dirección General de Comunicaciones las horas de llegada 

de SU3 aviones a los· aeropuertos de locumen, Panamá y Central·México, as( como las 
horas de salidas; y cuando haya extendido sus servicios a Nicaragua, hará lo propio con 
respecto al aeropuerto Las Mercedes, enviándole un tjemplar del horario vigente para 
todo lo relativo a la confección de despachos y a las entregas y recibos de los envlos pos· 
tales. En casa de cambio en dicho horario, la Compaftla lo participará con tiempo anticl· 
pado a la Dirección. 

V 
Queda terminantemente prohibido a la Campaftfa transportar correspondencia de 

Nicaragua que no le sea entregada por el Servicio Postal del pals exceptuándose la de la 
propia Companta, que deberá ser siempre rotulada as(: cKLM Compaftía Real Holandesa 
de Aviación S.A.> correspondencia de CompatUa (Company Mall). 

VI 
Las retribuciones se estipulan aqul en francos oro, por trayecto y kilogramos brutos, 

entendiéndose por franco oro un franco de cien céntimos con un peso de 10/31 gramos y 
de un kilate de 900/1000 oro fino. Pero el Gobierno pagará a la Compaft(a en Dólares 
Americanos E.U.A. el transporte de los envfos postales las siguientes tarifas: 

DE MANAGUA A: 

El Caribe y América Central 
Aruba 
Barranqullla 
Curacao 
Maracaibo 
Panamá 
Paramarlbo 
San José, Casta Rica 
San Salvador, El Salvador 
Amsterdam 
Roma/Milán 
f rankfurt/Hamburg 
Oenova/Zurich 
Parfs 
Bruselas 
London 
Lisboa 
Madrid 
Tokyo 
Genova 
Hamburg 
Hong-Kong 

IC 
9.05 
5.79 
8.58 
7.19 
3.40 

15.54 
1.30 
1.50 

34.60 
39.00 
35.80 
36.60 
34.60 
34.60 
33.40 
32.60 
34.20 
42.20 
34.60 
35.80 
61.00 

AO/PP 
2.83 
1.81 
2.68 
2.25 

80 
4.86 

30 
40 

8.90 
10.00 
9.20 
9.40 
8.90 
8.90 
8.60 
8.40 
8.80 

10.80 
9.40 
9.20 

15,50 

JK 
2.26 
1.45 
2.14 
1.80 

84 
3.88 

34 
37 
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DE MANAOUA A: 

las Otras Ciudades Europeas Seif.aladas en la Cldusula 11 de este 
IC AO/PP -------38.49 12. 75 

A lugares en el mismo pafs las mismas tarifas son aplicables. 

VII 

·1073 

Contrato 

JX 
9.38 

La Compaftfa presentará sus cuentas al Ooblerno dentro de los primeros 20 dfas de 
de cada mes, por los servicios del transporte de correspondencia durante el mes de retro 
próximo, detallándolas con los recibos y declaraciones necesarias para demostrar los Ira· 
yectos en los cuales se han transportado los envfos postales cobrados, la cantidad y el peso 
de cada calegorla de correspondencia, y las retribuciones que por tal motivo se le adeuden 
en francos oro, y a sus equivalencias en dólares y córdobas. Dichas cuentas serán presen· 
ladas para su comprobación al seftor Director General de Comunicaciones quien si las 
encontrare correctas, a más tardar dentro de los treinta dfas siguientes, al recibo de la 
documentación citada, pagará la suma adeudada previa aprobación del Ministerio de 
Defensa, y mediante orden de pago librada por el mismo Ministerio, que afectará la 
partida codificada bajo el No 10-34-07-02. S.P. Servicios Postales. 02-Servlclos no 
Personales. 024-Transportes. 0241-Transporte de Correspondencia en el Exterior, del 
Presupuesto General de Oastos dt la Repábllca. 

VIII 
En caso de que la Legislación y Convenciones Postales Internacionales, o el Regla

mento Postal de Nicaragua fueren combiados o reformados, o se modificaren las retribu· 
clones tarifarias convenidas, y tales modificaciones o cambios se aceptaren por las 
Empresas Aéreas que son miembro de IATA y por el Gobierno, se harán los arreglos 
necesarios y se fijarán nuevas tarifas con las bases que allf designare. 

. . IX ' 
La Compaftfa queda obligada a mantener un Itinerario de cinco vuelos semanales; 

tres al Norte y dos al Sur, para el Caribe, Europa, Afrlca, Asia, y Oceanfa y Australia¡ 
pero no será responsable por faltar a ellos si tales faltas se debieran a casos fortuitos o 
fuerza mayor. 

X 
La Compaftf a se obliga a tener permanentemente en la Capital de la Repábllca un 

representante legal ampliamente facultado para tratar de resolver todos los asuntos rela· 
donados con la 9pllcaclón o interpretación de este contrato, y observar estrictamente y en 
lo de su Incumbencia las Convenciones Internacionales, el Reglamento Postal de Nicaragua 
y cualesquiera otras disposiciones que se dictaren por el Gobierno acerca del manejo de la 
correspondencia aérea Internacional conforme a los tratados y convenciones Postalrs de la 
Unión Postal Universal y de las Uniones Postales de Amérlca-Espafta. 

XI , 
Toda y cualquiera dificultad que surgiere entre el Oobierno y la Compaftfa relacionada 

con la Interpretación, etc., de este Contrato será resuelta por Arbitradores nombrados uno 
por cada parte, y de conformidad con las leyes nlcaragQenses¡ pues la Compaftfa en ningún 
caso podrá recurrir a la vf a Diplomática. · 

XII . 
El presente contrato durará en vigencia tres anos, contando desde-el dfa en que qÚede 

aprobado por el. Min_lsterlo de Defensa y sea publicado en cLa Gacela•, Diario Oficial¡ 
pero el Gobierno se reserva el derecho de rescindirlo siempre que lo estime conveniente 
a sus Intereses, y si la Compaftfa quisiera cancelarlo por motivos justificado, lo avisará por 
escrito a la Dirección General de Comunicaciones, con treinta dlas de antlcipaclón.-(f) 
Francisco J. Meda! Z., Coronel (R) G.N., Director General de Comunlcaciones ....... (f) Ber· 
nardo Cevallos, Gerente para El Salvador, Honduras, Nicaragua y Belice. 

·No. 6-CC-T 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco.-Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Managua, D.N., 23 de Abril de 1066.-(f) RENE 
SCHICK G.- E~ Ministro de Defensa, (f) /. D. Oarcla M., Coronel O. N. 
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Hacienda y Crédito Público 

Autorizan al Recaudador General de Aduanas 
Emitir Cheques para Reclamos y Devoluciones 

No. 17 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Autorizase al Recaudador General de Aduanas para emitir Cheques con cargo a 
la Cuenta cfondos para reclamos y devoluciones•, hasta por valor total de Cincuenta y 
Dos Mil Ciento Ciecuenta y Cinco Córdobas con Sesenta y Siete Centavos (<,J 52.155.67) 
y Tres Mil Ciento Cuarenta Dólares con Treinta y Un CnhVJ; (U5$ 3,140.31), conforme 
el siguiente detalle: e 
Reclamo 

No. Póliza No. Ri:clamante: Córdobas: Dólar ea 

12653 J 9057 Corinto J. Alfonso Zúftiga P. & Cia. Ltda. <e 1.099. 00 
e/o: Hilados Stavlsky S. A. Mgua. 

12771 13931 Managua F. y C. Reyes & Co. Ltda. Sucrs. 
Managua 151.34 

12972 17590 Managua F. y c. Reyes & Co. Ltda. Sucrs. 
Manallua 33.04 

13044 17010 Managua José Relsel & Co. Ltda., e/o: Smith 
Lugo Co. Ltda. Managua 436.80 

13104 22820 Corinto Interore de Centroamérica S. A. e/o 
Aldenic., Manajlua 20.194.94 

13114 28698 Corinto Constantino Wagui, c/o: Alfredo 
Gómez A., Managua 4.2J5.76 

13128 198768 Managua José Relsel & Cia. Ltda. Managua 43.40 
13129 9149 S. J. Sur Pan American Standard Brands lnc. 

Managua 42.26 
13132 266476 Managua Puschendorf & Co., c/o: Carlos Hol· 

man, Managua 207.69 
13153 35066 Corinto Hilados Nicaragfienses S. A., e/o: 

Suc. de César Oelgadillo S. A., Co· 
rlnto 23.78 

13156 20236 Managua F. y C. Reyes y Co. Ltda. Sucres. 
e/o: Suc. de César Delgadlllo S. A. 

116.06 Managua 
13163 9137 S. J. Sur farmacia Xolotlán e/o: Porfirio J. 

Arana & Co., Managna 297.04 
13164 9653 S. J. Sur Gallo & Villa S. A., e/o: Servicios 

Contables y Comerciales-Managua 2.108.89 
13180 2109 P. Somoza E'scalante Sánchez Co. Ltda. Mgua. 6. 197. 73 
13182 9009 S. J. Sur Emlgdlo Menicuccl-Managua 3.665.69 
13197 9228 S. J. Sur Ministerio de Educación. Pública 

(Colegio La Salle) c/o: Caribe Motor 
2.076.04 de Nicaragua, S. A. Managua 

13208 266833 Managua Lyonel E. Aguilar c/o: Pedro Santa· 
marfa Lota-Managua 43.35 

13224 2042 P. Somoza Julio Martfnez-Managua 119.09 
13225 2043 P. Somoza Julio Martfnez-Managua 119 .09 . 
13268 6221 El Espino Colgate Palmolive Central América 

lnc., e/o: Pedro Santamarfa Lola 
3.041.16 Managua • 

13269 5998 El Espino Colgate Palmolive Central America 
lnc., c/o: Pedro Santamarf a Lota 
Managua 470.03 

13379 23837 Corinto Gallo y Villa S. A. e/o: E. Palazio & 
Co. Ltda., Managua 1.008. 91 

13117 199 P. Isabel La Luz Mines Limited e/o: Mariano 
Argüello-Managua . . 181,86 
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Reclamo 
No. Póliza No. Reclamante C6rdob11 Dólares 

13243 221 P. Isabel La Luz Mines Llmited e/o: Mariano 
ArgQello-Managua ~ 3.878.49 

13317 1457 P. Cabezas Juan Carlos Borbolla Rule c/o: Ma· 
rlano ArgQello-Managua 2.382.73 

13117 199 P. Isabel La Luz Mines Limited c/o: Mariano 
Argilello-·Managua US$ 2.00 

13243 221 P. Isabel La Luz Mines Llmited c/o: Mariano 
Argilello-Managua 35.00 

13317 1457 P. Cabezas juan Carlos Borbolla Rule c/o: Ma· 
riano Argüello-Mana2ua 47.50 

12944 16765 Managua Empresa Minera de El Setentrlón 
Managua 643.66 

12986 17901 Managua Empresa Minera de El Setentrlón 
Managua 479.12 

13076 889 P. Cabezas Adán Hislop c/o: Zacarlas F. Rodrf· 
guez-Puerto Cabezas 235.50 

13077 1212 P. Cabezas Adán Hislop c/o: Zacarlas F. Rodrl· 
~uez-Puerto Cabezas 299.60 

13127 19964 Managua Empresa Minera de El Setentrlón 
Managua 756.90 

13159 21159 Managua Empresa Minera de El Setentrión 
Managua 641.03 

Total ............. ~ 52.155.67 US$ 3.140.31 

SEOUNDO: Los Cheques deberán ser refrendados por el .Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

TERCERO: Aulorrzase al Tribunal de Cuentas para devolver a los interesados las 
Pólizas y facturas Consulares correspondientes a estas devoluciones, dtjando el Tribunal 
constancia de los pormenores de los documentos devueltos. 

Comunrquese. Casa Presidencial. Managua, D. N., a los catorce dias del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y sels.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la República.
(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro ~e Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio d1 Economía 

SECCION De PATENTES De NICARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 5928-8/U N9 357370-4 00.00 

Drogueira Centroamulcana Sociedad Anónima, 
mrdlante apoderado, aollclta Regl1tro Nombre Co
mercial: 

"Drogueria Centroamericana S. A.", 
o ''Drocasa" 

Para: Importación, Exportación, Dl.trlbuclón 
Producto• farmacéutlcoa. 

Manigua, D.N., doce de Abril de mil aoveclen
to1 1eaenta y 1el1.-lvao Selva SoU1, Coml1loaado 
de Patentes. 

3 3 

Marca! de Fábrica 
N9 5911_;8/U N9 343649-t 45.00 

l!.I Atleta S. A., mediante tpoderado, 1ollclta re
gl1tro Marca: 

·"Zarina" 
Para: Producto• Comprendido• en cl11e1 42, 45, 

46. 
Oyen1e opo1lcloae1. 

Cflclaa Patentea, Managua, quince Abril mil no
veclento1 sesenta J 1el1.- Roberto Sállchez C., Co-
ml1lonado de Patente1. 3 3 

NQ 5016 - 8/U N9 342050-4 90.00 
Calzado Manlca, S. A , mediante apoderado, 10 • 

licita reglllro Marcu: 

Jet, Comet, Tarzán, Mariposa, Gaviota, 
Venecia, Serenata, Encanto, Palmera, 

Torito, Ensueño, Amapola, Piñata, 
Bingo, Sheriff, Gallito, Brisa 

Clase 42, (Ve1tuarlo1). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1, Manigua, Veinticuatro Marzo, 

mil noveclento1 1eaenta y 1d1.-lván Selva SoU1, 
Coml1lonado de Patentes. 3 3 

N9 5903 -8/U N9 357355..,,... ~ 00.00 
Ouldo Noguera & CompalUa Llmltad1, 1ollta re

¡l1tro de laa Marc11: 

''El Buen Sabor" y "Exquisito" 
Para Café, Pino!, Cl11e 49. 
OyenH opo1lclonn. 
Oficina de Pateate1 de Nicaragua. Manigua, 

diecinueve Abril de mil noveclento11e1enta 1 1ela. 
-Roberto Sáncbez C., Coml1lonado de Pateatea 
de Nicaragua. 

33 
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N9 5834-8/U N9 343610- 4 135.00 
Ben1oa & Hedgea, Ltd, de laglaterre, mediante 

apoderado Caldera & Cfa. ltda., 1ollclt1 regl1tro 
esta Marca: 

Para: Producto• de Tabaco, Cla1e 20. 
Oyen1e opoelclonea término legal. 
Oficina P1tente1, Managua, velntldó1 Enero mil 

noveclento1 1e1ent1 y 1el1. - Roberto SAnchez 
Cordero., Comlalonado de P1tente1. 3 3 

N9 5860 -B/U N9 343636- 4 45.00 
Labor1torlo1 Solka S. A •• mediante apoderado, 

1oflclla regl1tro marca: 

"Decort" 
Para producto• de la Cl11e 9. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oflc:lna Patentee, Managua, velntl1él1 Marzo 

mil noveclento1 ae1enta y 1el1.-lvfn Selva Solfl, 
Coml1lonado de Patentea. 3 3 

N9 5834-8/U N9 343610- 1$ 135.00 
Rothmaaa Of Pall Mali Llmlted, mediante apode· 

rado Caldera & Cfa. Ltd1.1 1ollclta registro marca: 

Para: Producto• de!T1b1co, Cl11e 20. 
Oyen.e opo1lclone1, , . 
Oficina Patentu. Manigua, Marzo cinco, mil 

noveclento1 1taenta y 1el1.-lvln Selva Solla, Co
ml1lon1do de P1tente1. 

33 

No. 5930-B/U No. 357373-4 270.00 
Zelezaray Ceakov, Narodny Podn!k, de CbecOH· 

loV1qula, por medio de apoderado 1ollclta re¡lltro 
de Marca: 

Para proteger y dl1tlagulr: Pala1, LayH y Hor-
c111 etc., Cl11e 26. : 

Oyea1e opo1lcloneL · · · ·' 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua D. 

N., velntldó• de Abril de mil aoveclento1 1e1eati-
1él1.-Roberto Sánchez C., Comisionado de Patea
te1. 

3 3 

N9 5834 -8/U N9 34'3610- 4 90.00 
SL~Regl1 Tobacco Corporatloa Llmited, mediante 

apoderado Caldera & Cia. Ltda., 101lclta regl1tro 
Marca: 

Courtleigh 
Para: Produc:to1 de Tabaco, Clue 20. 
Oyenae opo1lclone1. · 
Oficina Patente1, Managua, Muzo dieciocho, 

mil noveclento1 1e1enta y ael1.-lváa Selva SoU1, 
Coml1lon1do de P1tente1. 3 3 

N9 5834 -8/U N9 343610- 4 90.00 
Socleta Farmaceutlcl Italia, mediante apoderado 

Caldera & Cia. Ltda., 1ollclla registro Marca: 

Begahrin 
Para: Productos Medlcln1le1 y Farm1céutlcC11 

Cl11e O. 
Oyen1e opo•lclonn. 
Oficina P1tente1, Managua, dieciocho Marzo mil 

noveclento11e1eata y 1el1.-lván Selva Soll1.- Co .. 
ml1lonado de Patentn. 

3 3 

N9 6177-B/U N9 376031-4 45.00 
The Procter & Oamble Company, medlanté apo· 

derado, 1ollclta re¡l1tro marca: 

DON MAXIMO 
Para: Jabonee y Delergeatu, Cl11e 6. 
Oyenee opo1lclone1. 
Oficina PatenteL Managua, diez Mayo, mil ao

veclento1 1e1entll~l1, - lváa Selva Solf1, Coml1lona
do de Palentee. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Rema tea 

N9 6158 -B/U N9 367144- 4 90.00 
Once mai'lana, velntlcu1tro me• corriente, remata. 

rbe terctra parte 1olar, Cantón Parroquia 1!1tell, 
mide trelntltre1 var11 uaa tercia por trelntltrédondo, 
conteniendo c111 trece por 1lete, lindante: oriente, 
heredero• jullán Rodrl¡uez; occidente, calle fellpe 
Valenznel1: norte, Joaé Angel Rodrlguez; 1ur, Pe
dro Pablo Rodrlguez. 

~a1e:_ Ocho Mil Do1clento1 Cfncueg_t~ Córdo}J11. 
Oyen1e po1luru. - · - ·· -
Ejecuta: !:alvador Zamora a Mari• (luevara Oon· 

zález. 
juzgado Civil. ElteU, nueve Mayo, mil nove

clento1 1eaent11él1. - O. Outlérrez. - Vllma Rulz, 
Sri a. 

32 

No 6153-8/U N9 370614- • 135.00 
Once maftana 30 Mayo afto corriente, e1te Juzga

do, 1ub11taráse finca cNll1ara•, 11tuada jurhdlcclón 
de Naadalme, Departlmento de Oranada, pertene· 
ce Elba Bermújez de E1trada, compueata de tre1 
lotea, trido1 la1cr1i91 en el Regl1tro Público de Ora· 
nada; a) flúmert> 8986; Aalento 16, follo• 101, 
102; Tomo 173; b) Número 11403; A1iento 6; Fo
llo 65; Tomo 189; c) Número 11260; A1iento 6; 
Follo1 224, 225; Tomo 168. 

Ejecuta: Jn1tltulo de Fomento Nacional a l!lba 
Bermddez de E1trada. 

811e 1ub11ta: <S 37,245.41 mb lntere1ee, co1t11 
ejecución. 

Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Managua, 

Dlahlto Nacional, Mayo 1111, 1966.-Joi! Erneato 
Bendaba.-Rodolfo Robelo. 

:. 3 2 

N9 6159 :....e¡u No 337073- • 90.00 
Cuatro tarde tr dota J uno corrlentea eate Juz¡ado 

1ub11taran1e rú1tlc11 jurl1dlcclón J1ldro, Mil•·· 
galp1; acl1 manzana•: oriente,_ P1blo M~adoza¡ oc-
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cldente Juana MarUaez; norte, Cre1encla Meza; 1ur, 
camlnoi diez manzanat: oriente, Pablo Mendoza¡ 
occidente, Slmona Valle¡ norte, Mercedet Rulz; aur, 
l!ugenlo L1guna¡ cuarenta manzan11: oriente, Juall 
Rfo1¡ occidente, norte, 1ur, Loe ~artfnez. 

Ejecuta: Nlcolb Martlnn a Pablo Mendoza, qui• 
nle1"1to1 córdobu. 

juzgado Local Civil. Matagalpa, nueve Mayo 
mil novecle~to1 ae1enta J eel1.-fr1ncl1co Monte• 
negro.-Oonzile1 

3 1 

N9 6152 -8/U N9 370615- t 90.00 
Diez mailana do1 junio próximo, vender11e mar

tillo local ette Juz2aito, tractor clnternattonah 
Modelo Super MD-1955¡ eerle f.-...49615-J¡ tractor 
•John Deere• Modelo 8-1952; eerle 301990. 

l!jecuta: ln1tltuto de fomento Nacional a M1rf1 
Merccdee Reyu de Perelra. 

Bate 1ub11ta: 4 25,123.15 mb co11a1 ejecución. 
Oyense po1tur11. 
Juzgado Primero Civil Ol1lrlto. Managua. D. N., 

Mayo 9, 1966. - Jo1é l!rneato Bendaila • .- Rodollo 
Robelo. 3 1 

N9 6176 -8/U N9 370618 y 370627-t U5.00 
Once mailana dla quince Jualo próxlm > venidero 

local este juz2ado1 1nb11taráse finca 1ú1tlca ubica
da cailada •El Vlj1güe1 1 jurhdlcclón Departamen
to Matagalpa. fxten1I011 cien hectáreu Y contie
ne mejor11, lladaate: oriente, propiedad juan n
noco¡ occidente y aur, prople iad Teófllo Valen• 
zuela¡ norte, Cerro Peftaa 81anca .. 

Bue: Veinte Mil Córdobu. 
Ejecuta: CompaiUa Nacional de Seguro• de NI· 

caragua, a Héctor Sainar y fmellna Moreno de 
Sal azar. 

Oyense po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Primero Civil Dlatrlto. Managua, 

once Mayo mil noveclentoa 1eaent11él1. L11 once 
manaaa.-Jo1é frneeto Bendafta. -Nobel Vlllavl• 
cenclo. 

3 1 

N9 6178 -8/U N9 370632- • 180.00 
Once de la maihnaaa, treinta de Mayo ano en 

cuno 1ub11taráee flaca rú11ic1 eata ciudad, lote 
deem~mbrado fiaca e La florld1t, de qulnlent11 ca
torce var11 cuadradu, lindante: norte, Dora Cé1pe• 
dee de lrlgoyea¡ 1ur, declmaaéptlma calle terreno 
Maria Tercia Solórzano¡ oriente, terreno Cario• 
Zavala hoy otro1 dueftos; occidente, reeto lote dH· 
membrado. 

Local ute Juzgado. 
B11e: Nueve Mil Truclento1 Córdoba1. 
Ejecuta: Letlcla de Oarda a Martha de f1tr1da. 
Dado en el juzgado Primero de Dhtrito para lo 

Civil. Managua, velnthlete de Abril de mll nove• 
ciento• ae1enta y ael1. L11 diez de la maftana ..... 
José Erneato Bendalla, juez Primero Civil del DI•• 
trito.-0. Nobel Vlllulcenclo, Secretarlo. 

3 1 

N9 6205 -8/U N9 370637- 4 90.00 
Once mailana veintiuno Mayo corriente, vende

ráte martillo camión •Mercede1 · Benz>¡ camión 
cford•, mal e1tado. 

Ejecuta: fanor Lelva a Suc. Lidia Martlnez Ló· 
pez. 

01ense po1tur11. 
Dado juzgado 19 Civil Ol1trlto. Mana¡ua, doce 

Mayo mtl noveclento1 1esentllélt.-Jo1é l!r11e1to 
Bend1il1, juez 19 Civil Dl1trilo.-. Nobel Vlllavl• 
cenclo, Secretarlo. 

3 1 

El dla Domingo 22 de Mayo de 1966, a 111 8 •· m. 
en la Sala de Rematea de nuettra A¡iencla ea Ora
aada, 1 de conformidad con el Arto. No. 23 de 

nueatra Ley Orgánica. 1e rematarán al mejor Po1tor, 
111 prendas de plazo vencido detallad11 a continua
ción cuyo1 duello1 no 111 hubieren renovado o can
celado a tiempo. 

L11 penon11 que quieran hacer po1tur1 en eata 
Sub11ta1 pueden pre1entar1e que 1erán old11 y 
1tendld11 conforme a derecho. 

N9 dt la D1sertpeldn dt 
Bolita las prendas 

49704 t Pul1. N9 8, 24 gr1 
49705 1 E1clava 15 gr1 
49706 1 Cordón coa cructrif o 22 gr1 
49707 1 Cordón, 2 cad con dijes, 2 aol-

1101, 2 preodedoree, y 1 anillo 
con piedra, 68 gr1 

49790 1 1 Cadena coa dije de piedra, 
10 grt 

49884 1 Par ar¡ollu, 5 ¡re 
49886 1 Cordón con dije, 12 gn 
500H 1 Cadeaa con corazón, 1 aolllo, 

5 2r1 
50020 1 Puliera de moneditu, 6 gra 
51·021 2 Brazaletee, 25 gr1 
50022 1 E1clav11 1 pulaera con_ dije, 35 

"gu 
50024 2 t.::ordone1 con dlje1, 1 cordón 

con perlu, 1 cadena, 2 anlllo1, 
28 gr1 

50025 1 Cordón con medalla 22 ¡n 
50026 1 Pulaera china 17 gr1 
50027 1 Puliera c h 1 n a con medalla, 

20 gr1 
50166 1 Anulo 1110 4 1/2 rr1 
50270 1 Cordón chino coa medalla 22gu 
50271 1 Cadena con crucifijo, 10 gr• 
50376 1 Cad coa crucifijo, 1 anillo, 1 et· 

cln11 10 gr1 
50434 1 Par chap11, 1 medalla, 6 gra 
50466 1 Anillo labrado, 6 gre 
50467 1 Cadena con medalla, J pu ch1-

p111 1 anlllo, 24 gr1 
50494 2 Aalllo11 7 ¡ra 
50519 1 Par argoll11, 2 caden11 con dl-

je1, 10 gr1 
50525 1 Cordón 13 ¡11 
50510 1 Cadena, 1 anlllo, 5 ¡n 
50533 1 Pulaera, 1 cadena con dije, 15 gra 
56631 1 Pulaera de corozo 20 gr1 

Bas1 dtl 
Remat1 

' 101.50 
58.00 
72.50 

217.M> 

43.50 
14.50 
58.00 

29.00 
29.00 

108.75 

152.25 

123.25 
87.00 
65.2~ 

79.75 
14.50 
72.50 
43.50 

43.50 
14.50 
21,75 

50.75 
21.75 

36.25 
58.00 
21.75 
65.25 
72.50 

72.50 
50659 2 Caden11 con med, 1 anillo, 1 

par de chap11, 1 eecl1v1
1 

17 gr1 
50662 1 Cadena con dije y 2 ani1101, 15 

l /2 sn · 65.25 
50679- 1 Cordón con medalla 23 grs 101.50 
50769 1 Cadena, 1 gacilla con corazón, 

2 1nlllo11 1 par argolla11 12 gr1 
50800 1 Anillo, 1 par de chapu, 5 gre 
50855 1 Pul1era 1 gacilla coa dije, 5 gr1 
50989 1 Cadena cua dije, 1 anil10, 1 par 

argolloaea, 9 gu 
51055 1 Pul.era, 1 e1cl1v1 7 1/2 gr1 
51142 1 Decorador de qurque 
51215 1 Cadena con 2 '11jee, 10 gn 
51216 1 Anillo 4 gre 
51231 1 Anillo, l par ch1p111? gra 
51256 1 Dije de medalla, 24 ara 
51283 1 Cadena 8 gr1 
51332 4 Cadeou con dijee, 1 par pata

conn, l anillo 36 ar• 
51353 1 Cad con dije, 2 corazone1, 1 

anillo 6 1/2 gra 
51605 1 Dije de medalla 6 1/2 gfl 
51712 l Cadena coa medalla, 5 gr1 
51713 l Par argollu, 3 gre 
51742 1 Prendedor con ioiclale., 5 gr1 
51768 1 Anillo 5 1/2 rr• 
51775 1 Cadena coa crucifijo 9 gr1 
517&3 2 Crucifljo1 5 gr1 
51797 1 Par argoll111 4 l/2~gr1 

41.50 
14.50 
2145 

35.75 
35.75 
14.30 
41.90 
11.44 
21.45 

100.10 
28.60 

143.00 

28.60 
28.60 
21.45 
11.44 
21.45 
14,30 
35.75 
21.45 
14.30 
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Np de lo 
Bol.ta 

Descripci6n d1 
las prendas 

51827 
51845 
51851 
51864 

51876 
51938 
51972 
51973 
51974 
51975 
51977 

51987 
52036 
52049 
52059 
52103 

52108 
52122 
52127 
52325 
52353 
52)78 
52388 

52414 
52419 
52420 
52421 
52422 
52482 
52497 
52550 
52562 

52572 
52575 

52~ 
52044 
52645 
52659 
52081 
52749 

52763 
5276t 
52791 
52198 
52826 
52855 
52687 
52909 
52926 
52940 
52950 
52960 
52961 

52994 
52995 
53004 
53014 
53015 
53021 
53042 
53047 
53055 

53062 

53077 
53078 
53079 
53080 

1 Pul1erlta 11 ¡r1 
1 Anillo 7 ¡r1 
1 Licuadora marca Sanyo 
l Cad rev, 1 par chapu, 1 patacón 

1010, 8 gra 
1 Amllo, 2 ¡r1 
1 Anillo 10 ¡r1 
1 Cordó11 con cruelfijo 6 1/2 ¡r1 
1 Puliera 130 ¡r1 
1 Pulaera, 65 gr1 
1 Pulsera 45 gr1 
1 Cadena c h l a a coa medalla, 

15 ¡ra 
1 Puliera china, 30 gr1 
1 Puliera 24 gr1 
1 Cadena coa dije de chln1, 7 ¡r1 
1 Par argolla•, 4 1/2 ¡n 
1 Collar de cnentu, 2 anlllo1, 

33 ¡r1 
3 Pulaeru di1tiat11, 48 ¡r1 
1 Anillo, 5 gr1 
1 Cordón con med 20 ¡u 
1 Par ar¡ollar, 5 g11 
1 Puliera de moned11 aaex 23 ¡r1 
1 Cadena, l par chapu, 7 ¡r1 
1 Par ar¡ollit11 y un anillito, 4 

1/2 gr1 
1 l.adena coa medalla, 7 ¡r1 
1 Cadena con crucifijo, 8 ¡r1 
1 Anillo con perla, 5 gr1 
1 Cadena coa medalla 7 ¡u 
1 Anillo 6 gr1 
1 Cadenita 4 gra 
1 Medalla rellena, 10 ¡ra 
1 Anillo 4 gn 
1 Cadena coa medalla, l anillito 

6 gr1 . 
1 Sofocante de fillgran1, 5 ¡r1 
1 Cadena coa medalla, 1 medalli-

ta, 8 gn 
1 81clc1eta Majectlc coa timbre 
l Pulaera de acero, 15 gr1 
l Puliera, 1 par chapa1, 20 ¡r1 
l Radio de b1ted11 Oeaeral 
1 Dije de me1ita, 4 gn 
1 Brazalete, 1 cordón coa 2 dijes, 

34 gn 
1 Cadena con dije, 1 anillo 9 ¡r1 
2 Anillo1 5 gn 
1 Anillo, 1 par argolla1, 3 ¡n 
1 Cad con cruz, 10 ¡n 
1 tsrazalete 15 gn 
1 Cad con medalla, 10 ¡r1 
1 Anillo con piedra, 10 gr1 
1 Puliera china, 8 gr1 
1 Par de chap11, 6 gn 
1 Par de chapu, 4 gr1 
1 1!1clava chiba y 1 anlllo, 5 ¡r1 
1 Par de argoll11, 4 gn 
1 Cadena con dije, 1 par de ar¡o-

1111 y 1 anillo, 8 ¡n 
1 Puliera N9 8 20 ¡r1 
1 Par de chapu 3 ¡r1 
1 Pul• de corozo 17 ¡r1 
1 Pul1 N9 8 5 gr1 
1 Cad con medalla, 18 ¡ra 
1 Cordón chino 12 ¡r1 
1 Anillo, l e1clava, ~ gn 
1 Cad coa wedalla, 5 gra 
1 Pulaera, 1 par de ar¡olla1, l bo

tón con cadenita, 10 ¡r1 
l Prendedor de flllg, 1 anillo, 2 

pare1 argollu, 1 eaclava, 16 gn 
l Pulsera, 2 anl1101, 12 ¡r1 
l Puliera, 30 gn 
1 pulaera, 18 gn 
l Puliera coa dije, l anillo 18 ar1 

Baud1I 
R1matt 

• 50.05 
21.45 
71.50 

28.60 
14.30 
28.20 
2820 

425.00 
28200 
141.00 

70.50 
112.80 
98.70 
28.70 
14.10 

133.95 
211.50 

14.10 
84.60 
21.15 

105.75 
28.20 

14.10 
2820 
35.25 
21.15 
35.25 
21.15 
21.15 
21.15 
846 

28.20 
28.20 

35.25 
9870 
70.50 
98.70 
84.60 
14.10 

155.10 
21.15 
16.92 
14.10 
42.30 
65.45 
42.30 
28.20 
28.20 
21.15 
14.10 
28.20 
14.10 

35.25 
11280 
1410 
70.50 
21.15 

112.80 
56.40 
28.20 
21.15 

35,25 

3640 
6345 

162.15 
91.65 
63.45 

Np d1 'ª 
Bolita 

D1scrlpcttJn de 
las JJrtndas 

Base del 
Rtmat1 

• ~ 77.55 
119.85 
141.00 
42.30 

141.00 
8460 
28.20 

53081 
53082 
53092 
53107 
53110 
53116 
53128 
51145 
53206 
53237 
53259 
51289 
53347 

53419 
535•6 
5'3576 
51619 
51632 
53633 

5363Q 
53651 
53656 
53657 

53658 
53650 
53660 
53661 
53678 
51679 
53087 
53694 
53722 
53723 
53744 
5J574 
53146 
51149 
53751 
53760 
53761 
53162 
53763 
53164 
51768 
53769 
53770 

5~775 
53780 
5J7d2 
53797 
53801 
53804 
53805 
53806 
53807 
53808 
53809 
53813 

53823 
53824 
53868 
53871 

51910 
51912 
54079 
54158 
54198 
54296 

54'302 
54303 

l Puliera con dije 14 gn 
l Puliera china 34 gr1 
l Pollera calada 30 gr1 
1 Anillo de brillante1 1 gn 
l Pul1era calada, 30 gr1 
1 Puliera con dije 23 gu 
1 Cadena con medalla 7 gr1 
1 Cordón chino con dije 33 gn 
l l!tclava Np 8 con dije, 5 ¡r1 
l Cadena con crucif1jet, 9 gr1 
1 Pul1era 33 gn 
1 Cadena y 2 aallllto1, 6 ¡rs 
1 Cadena con medalla y 2 anl-

1101 10 gn 
1 Anlllo labrado, 5 gr1 
1 Cadena coa medrlls 12 ¡r1 
1 Cadenita c:>n dije, 2 anlllo1 6 ¡tr1 
3 Anlllo1 6 ¡r1 
1 Puliera 15 gr1 
1 Puliera N9 8, 1 anillo coa dije 

27 irl 
1 Puliere 19 ¡r1 
1 Cadena con dije, 1 esclava 15 gr1 
l Cadena coa crucif1j 1 6 gr1 
1 Cadena con crucif.jo, 1 aolllo, 

JO ¡r1 
1 Cadena coa crucifijo 18 ¡r1 
1 Par de ch1pu, 4 gn 
l Anillo, 2 d1je1 6 gr1 
1 Cadena con !Jledalla 12 ¡u 
1 E1clava 4 gn 
1 E1clava china 7 gr1 
1 Anill.> 4 gn 
1 e1clavlta china 5 ¡r1 
1 Puliera china 32 gn 
3 Pul1er11 dl1tiot11, 21 ¡r1 
1 Corazón con cruclfij:>, 15 gn 
1 Par de argollu, 3 ¡r1 
l Pul1 china y 1 medalla O 1/2 gr1 
1 Pul1 china 110 dije 33 ¡r1 
1 Cad 1lu dije, 22 gr1 · 
1 1!1clava, 1 anillo labrado, 7 gn 
1 Cad con med, JO ¡n 
1 Pul1 china con dije, 18 1/2 ¡r1 
1 Cad coa med 16 1/2 ¡r4 
1 Anillo, 16 ¡n 
1 Pl1ncha eléctrica u11da 
1 Cordó11 y 2 anlllo1, 28 gr1 
1 Pul1 N9 8 con dije, 1 anillo, l 

par de ch1p11, 6 ¡ra 
l Cad coa dije, 10 gn 
1 Cad con crucifijo 8 gn 
2 Cad con dijes, 14 gn 
1 Pul1 calada, 31 ¡r1 
1 f1clava, 9 gn 
1 Cad con med, 7 ¡u 
l E1clav1 china, 5 gn 
1 Pul1 31 gr1 
1 Cordón con crucifijo, 15 gn 
3 Anlllo1 con piedra• 17 1/2 ¡n 
1 Cad 110 dije, 13 ¡n 
2 E1clav11 dl1tlot11, l argollón, 1 

dije, 5 gr1 
1 Cadena coa m'dalla 5 ¡n 
1 1!1clav1, 2 aalllo1 8 ¡11 
l Cordón coa medalla, 6 ¡n 
l Cordón, 1 anillo y 1 par de cha-

pu, 10 ¡ra 
1 1!1clava 2 ¡n 
l Cadena, 3 gr1 
1 Radio de baterfa Hltachl 
l Par de argollita1, 2 gr1 
1 Anillo 4 ¡r1 
2 Anillito•, l pedazo de cadena, 

5 ¡rs 
1 Anillo U.o, 7 gn 
1 Plancha el~ctrlca muca Oeaeral 

flcctrlc 

169.20 
21.15 
35.25 

141.00 
28.20 

35.25 
14.10 
41.70 
20.85 
20.85 
69.50 

111.20 
4865 
5560 
20.85 

27.80 
62.55 
13.00 
20.85 
4865 
97J 

20.85 
3415 
20.85 

l 18.15 
97.30 
55.60 

6.95 
41.70 

119.00 
85.40 
27.80 
41.70 
83.40 
69.50 
4865 
834 

83.40 

27.80 
41.70 
34.75 
55.60 

166.80 
34.75 
27.80 
27.80 

139.00 
55.60 
62.55 
55.60 

78.20 
20.85 
27.80 
27.80 

34.75 
695 

U.90 
34.75 
6.9> 

13.90 

13.90 
27.80 

13.90 
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Np d1 la 
Bolita 

Dtscrlpcldn d1 
las or1nda& 

54306 1 
54315 1 

Pul• china JO gn 
Par de chapu, 1 medalla 
1/2 gre 

4 

5~323 
54337 

54345 
54348 
54393 
54411 
54415 
54441 
54443 

54452 
54458 
54450 
54468 
54482 

54493 
54517 

54527 
54002 
54604 

54645 
54646 
54661 
54678 
54601 

54752 
!W700 
54803 
54832 
54804 
54931 
54955 
54902 
55012 

55030 
55043 
55047 
55058 
55L84 
55104 
55100 
55171 

55174 
55210 

55238 
55230 
55262 

55~79 ,., 
55283 

55284 

55285 

55286 
55287 
55288 
55289 

55290 

55201 
55292 
55203 

1 Par de argollu, 4 1/2 gra 
1 Cad con med, 1 puls Np 8 

5 gr1 
1 Cordón chino 14 gr1 
1 Máquina de ncrlblr Undcrwood 
1 Anillo 6 gn 
2 Anlllo1 \1 grs 
1 C1den1 con crucifijo, 10 gr1 
1 Pulsera 10 gn 
1 Cadena con mrd1ll1 1 1 1nlllo 

20 gr1 
2 Pnl1rr11 dl1tlntu, 33 gra 
1 Soguilla con corazón, 17 gr1 
1 Anillo y 1 par de argolla•, O gn 
1 Pul1er1, 33 gn 
2 Anlllo1 dlat1nto1, y 1 med1ll1, 

4 1/2 gn 
1 Pulsera N9 8 5 gr• 
1 Brazalete con dije de moneda de 

2 1/2 pe1c1 Mex, 2t gra 
1 Cad coa crucUtjo, 4 1/2 gr• 
1 Radio ellctrlco Ultravo 
3 C1den11 dl1tint111 23 grs y una 

mrdalla 
1 Máquina de co1er Minerva 
4 Anillol, 13 gr1 
l Cordón con cruclf1jo, 19 gr1 
1 Cadena con cruc1f1jo, 10 gr1 
1 Cid 1ln dije, una cadena con. 

dije, 16 gn 
2 C1den11 con medallu, 14 gr• 
1 Cordón, 1 chapa. 4 l/l gre 
1 Cordón con crucifijo, 8 gre 
l Cad con dije, 2 1nlllo1, fl gra 
1 Pul1 No. 8 con dije, 17 1/2 gr1 
1 Pulsera, 31 gra 
1 MAquina de coser Hurtado 
1 Polacra, 30 gra 
l Anillo, l prendedor coa nombre, 

7 gn 
1 Pu11er1 c1l1d1, 33 grs 
1 Cordón No. 8, 30 ¡n 
l Pulaer11 18 gra 
1 Puliera con dije, 33 gn 
1 Prendedor con nombre, 4 l/2¡n 
1 Cad con med11l1, 4 gn 
1 Cordón con crucifijo, 15 ¡r1 
2 Anllloa, 1 cadena con med11l1, 

8 gr1 
1 Polacra, 32 gn 
l Cordón con med1ll1, l anlllo, 

12 gra 
l Brazalete quebrado, 15 gn 
l Anillo 11101 3 gr1 
2 Pul1er11 dhitlotu, 2 anlllo11 32 

gre 
1 t.;ad con dije, 1 par argol111, 7 

¡r1 
l Peineta de oro con pledrH, 22 

¡n 
l t;1den1 con med1ll11 1 pulaer1, 

40 gra 
1 Cadena con d·je de moneda, 10 

gra 
1 Cadena con crucifijo, 12 gn 
1 Anillo de meeeta, 9 ¡n 
1 Cadena con dije, 7 ¡r1 
1 Cid con med11h, 1 cad con cru

clf1jo1 16 gn 

l Cordón con dije, l cad eon dije, 
15 gn 

l C1den1 con crucifijo, 25 gr1 
2 Anlllo1, 10 gr• 
1 Anillo COD ptc:dr1, 10 gr• 

Bas1 dll 
R1mat1 

~ 41.70 

13.90 
13.90 

13.00 
6'2.55 

139.00 
20,85 
27.80 
41.70 
41.70 

81.40 
130.00 
55.60 
27.80 

132.05 

13.90 
2085 

97.30 
20 85 
27.40 

68.30 
10060 
41.10 
34.25 
41.10 

68.50 
5480 
20.~5 
34.25 
27.40 
7535 

137.00 
109.60 
123.30 

34.25 
137.00 
12330 
82.20 

137.00 
20.55 
13.70 
68.50 

27.40 
137.CO 

41.IO 
61.65 
8,22 

137.00 

27.40 

95.90 

123.30 

27.40 
41.10 
20 55 
20.55 

61.65 

54.80 
116.45 

5480 
41.10 

Np d1 la Dtscrlpcidn d1 
las IJrtndas Boltta 

55309 
55365 
55382 
55388 
55391 
55430 
55458 
55463 

55464 
55516 
55530 
55548 
55575 
55576 
55577 
555:'8 
55611 

l Anlllo con piedr1, 5 gn 
1 Cad coo med, 5 gr1 
1 l!aclaVI, 1 par de ch1p11, 10 ¡n 
1 Anillo con piedra, 13 gu 
1 Pulsera de moned1, 23 gr1 
l Cid con medalla, 1 anillo, 13 gn 
1 Pul1er1 chtn1, 15 1/2 ¡n 
1 Par ch1p11, 1 gacilla coo cora-

zón, 4 g11 
1 Puls. chln1 1 15 1/2 gr• 
2 Ani1101, 8 gr1 
l Puher1, 33 gr1 
l Cordón con medalla, 8 gra 
l E1cl1V1, 21 gn 
l Anillo coa piedra, 11 gu 
1 Anillo con piedra, O gra 
1 Anillo con piedra, 9 gu 
l C1den1 con dije, 2 1nil101, 1 par 

de argoll11, 13 gr1 
55616 l E1cl1n chln11 7 gr1 

Bas1 dtl 
Rtmat1 

• 13.70 
27.40 
34.25 
5480 
89.05 
5480 
68.50 

13.70 
47.95 
27.40 

137.l o 
34.25 
82.20 
34.25 
27.40 
27.40 

47.95 
34.25 
41.10 55622 1 Cadena con medalla, 10 gu 

55626 l Brazalete, l par ugollu, 1 pren-
dedor, 1 e1clava, 1 col ar, 65 gr1 274.00 

55627 2 O.jea de moned11 de 5 Olra. c/u, 
21 gr1 109.60 

55629 l Puliera de perl11, 18 ¡r1 82.20 
55612 l Cordón con medalla, 12 gr1 47.95 
5563~ 1 Dije, 5 ¡r1 . 34 25 

CAJ.\ NACIONAL DE CRl!DITO POPULAR 
Agencia en Oran1d1 2 1 

Titulos Supletorios 
Np 5952 -8/U N9 302354- • 90.00 

Denl1 C11tlllo jerez, 1ollclt1 Utulo 1upletorlo lo
te de terreno barrio L1 l1llt1,-mlde veinte var11 de 
frente por cuarenta var11 de fondo, e1to1 llndero1 
oriente, Crlatlna Moralet; poniente, Juana Jerez v 
de Jimhez; norte, AgUllÍd Oómez; 1Ur, c1lle L1 
hllt1. 

Opoaene término legal. 
Juzgado Civil del Di1trlto. Oranada, dieciocho 

Muzo mll noveclento1 eesenta y 1el1.-franciico 
Cutlllo, Srlo. 

3 3 

No. 5935-B/U No. 302276- • 90.00 
Miguel Angel Medr1no, aollclta Ululo 1upletorlo 

fine~ once m1nza1111, Nandalme, lindando: norte, 
c1m1no; 1ur, hacienda Je1ú1 Mufa; oriente, e1mtno· 
poniente, Miguel López. ' 

Opoaerae. 
juzgado Civil. Oranada, once de fuero mil no

veclento1 1e1enta y ael1.-fr1nci1co J. Calllllo, 
Srlo. 3 3 

• N9 5934-8/U N9 311075- • 90.00 
fellx Mena Sequelr11 1ollclt1 Ululo 1upletorlo ca

sa y 1olar n11 ciudad, linda: oriente, Simeón Jiime, 
calle en medio; 1ur1 O e~orla Ruiz de Báez calle 
en medio; norte, lJll1e1 Toledo; teniendo 1ol~r ca
torce var11 norte 1 1ur; oriente, poniente treln-
tlocho var11. • 

Opónganae legalmente. 
Juzgado Local, Acoy1p1, Marzo velntltré1 mll 

noveciento1 1eaentltrl1.-811tolomé Ortega 'juez 
Local.-fablo Suárez, Secretarlo. ' 

3 3 

N9 5938-_ -B/U Np 333576- • 90.00 
jorge Qulnt1alll1 C., 1oliclt1 tftulo 1upletorlo 

predio urb1no, eete lugar, e1to1 llndero1 y medidu; 
oriente, calle real, ctoce var11; poniente, Dolore1 0 
Lola Mollna, trece var11 y diez y ael1 pulgidu· 
11orte, Maria Nelly Sequelra, ochenta var11· y 1ur' 
Carmen CarY1j1I, ochenta vu11, ' ' 

Opoaerae le¡1lmeate. 
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Juzgado local Civil. Belén, veintlocb > de Mar
zo de mil noveclento1 1eaenta J ael1.-flrma Ile-
gible. 3 3 

N9 5940 - 8/U N9 3n215- $ 45.00 
E1teban Cirdenu, 1ollcita titulo 1upletorlo, finca 

cuatro manzan11, Telpaneca, lindante: norte, frau
cl1co Oarcfa y E.1cuela¡ oriente, occidente, 1ur, rx
ponente. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Dlatrlto. Somoto, veintiuno Abril mil 

noveclento11eaenthé11.- Otberto Caldera Ráuder., 
Efrafn f1plnoZ1, Srll•. 

3 3 

N9 5955-8/U N9 360008-· 45.00 
Pedro Rayo Dávlla, 1ollclta tftulo 1upletorlo pre

dio urbano, Corinto, lind1nte: norte, E.milla Nava· 
rro¡ 1ur, poniente, f'rancl1co Quezada; oriente, li
nea férrea. 

lnteru1do1 opóugan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandeg1, Abril velu

tldó11 mil novecleuto1 1eaeut11éi1.-Carlo1 Alberto 
López, Secretarlo. . 

3 3 
..-

N9 6181 -8/U N9 314206- • 90.00 
Victoria Palma Obando, 101iclta Ululo 1upletorlo 

urbana 11luada Nandmf, treinta por aetenta varu, 
limitada: norte, poniente, calle; 1ur1 fila Oucfa; 
oriente, Pablo Palma. 

Oponene legalmente. 
Secretada juzgado Civil Di1trlto. Rlv111 once 

Mayo mil noveclento1 1eaenthéi1.-Mol1él S. Cole. 
3 1 

N9 6180 -U/U N9 367165- $ 45 00 
Rosenda Oómez, aollcha 1upletorlo cerramiento 

aei1 manzan11, Condega, lindante: oriente, Lul1 Ri• 
vera; occidente, franc11ca Oórnez¡ norte, Félix 011-
vaa; 1ur, Leónld11 OómeL 

lJpónganae. 
Juzgado Civil Dl1trlto. fltelf, veintinueve Mar

zo mil noveclento1 ae1entl1él1. -O. Outlérrez -H11· 
go Tercero. 

3 1 

N9 6187 -8/U N9 304339- 4 90.00 
Orlando Torre1, 1ollclta tftulo 1Upletorio predio 

rú1tlco, trea manzanas, Nagarote, León¡ oriente, Ra· 
món Zapata; poniente y 1ur, Concepción López; 
norte, Raúl Rodrfguez. 

lntrreaado1 op6ngan1e. 
Dado juzgado Dhtrlto Civil. León, dieciocho 

Marzo mil noveclento1 1e1ent11él1.-H. Valladarea 
8ermúdez, Srlo. 

3 1 

N9 6186 -8/U N9 304338- • 90.00 
Clprlana Rodrlguez, 101lclta Ululo 1upletorlo pre· 

dio rú1tlco, once manzan11, Valle de je1út, León, 
linda: e1te, Jo1é Z•pata; oe.te, camino en medio, 
Leonclo Zapata¡ norte, Horaclo Ztpata; 1ur, Ante
nor Ouzmia. 

lcteruadoa opóngante. 
Dado Juzgado Oiatrlto l.lvil. León. nueve Marzo 

mil noveclento1 1uentl1él1. -H. Vallad1re1 Bermú
dez, Srlo. 

3 1 

Nf 6154-B/U N9 370616- • 135.00 
Migue Angel Cruz Martfaez, 101iclt1 trtulo au

pletorlo flaca de quince y media m1azan11 ubica· 
da comarca El Portillo, jurlldlcclóa San Rdael del 
Sur e.te Departa meato, liadaate: norte, Crbtóba 1 
Sánchez y otro•; 1ur, Ore¡orio Cruz; oriente, fr
nuto Méndez y Fernando Mojlca; oute, carretera 
enmedlo, Manuel Pal1, 

lntere11do1 opónganee. 
Dado Juz¡ado Primero Civil del Dl1trlto. 

Managua, Mayo diez de mil novecieato1 aeaenti-
1éla.-Jo1é E.rnuto 8enllai'll.-Jo1é Alej. Sallnu, 
Sri o. 

3 1 

N9 6162- B/U N9 355310 - $45.00 
!!lena Membrdlo, 1ollclla titulo aupletorlo, urba

na, Nlndlrl, lindando: oriente, Maria Veg•; ponlea· 
te, Santo• Orozco; norte, Abraham Cerrato; aur, Pe
dro fuente1. 

Opóngao1e término legal. 
J111g1do Nindlrf, catorce Abril mil noveclerito1 

1e1ent11él1 -Alfonto Culillo, Srlo. 
3 1 

N9 6157-8/U N9 355561-· 45.00 
Ana, jo1efa Papiro Poto1me, 1ollcltan 1upletorlo 

urbana; oriente, occidente, cincuenta var11, Santo• 
Puplro, jullo Oaltán; norte, calle, Manuel Ruiz, 
ocho var11; 111r, alete var11 llabel Latino. 

· Catarlna, Mayo ocho, mil noveclento1 1e1eallsél1, 
-Alberto Carballo, Srlo. 

3 1 

Declarato.-iaa de Herederos 
No. 6185-8/U No. 350813-<S30.00 
Erlind1 Antonia Palma Sandoval, solicita 

decláresela heredera de los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejó su madre 
Sofra Sandoval de Altamirano, unión her· 
mano: Rigoberto Palma Sandoval. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito Civil. León, die· 

clséis de Abril de mil novecientos sesenta 
y seis.-Noel Pozo M.-Srlo. 

l 

No. 6125-8/U No. 334004-<S 30 00 
Lucia Rosibel Castro Martlnez unión Co · 

ronado Casimlro Castro Martfnez, solicita 
declaréseles herederos universales bienes, 
derechos y acciones sucesión intestada Lo· 

. renza Eriberta MarUnez.' 
Oponerse legalmente. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. 

tres Mayo, mil novecientos sesenta y 
Mobés S. Cole. 

Rlvas, 
seis.-
1 

' No. 5942 - B/U No. 333274-<J 45.00 
Estebana Callejas de Parrales, pide decla

re heredera universal, bienes, acciones, al 
m.'.>rir dejó su difunto padre José Yanuarlo 
Callejas, consistente, finca rústica, jurisdic· 
clón de Diriamba, Valle Achiote, cincuenta 
manzanas extensión, linderos: Oriente An· 
drés Baltodano, Poniente, Miguel Espinoza, 
Norte, Suc. de Dlonislo Parrales, Sur, Rlo 
Achiote. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civll del Distrito, Dirlamba, die· 

clocho Abril, mil novecientos sesenta y seis. 
-Marco Aurelio Mercado Rodrfguez.-f. 
Ortega Pavón, Srlo. 

Es conforme:-Dr. Marco Aurello Merca· 
do.-f. Ortega Pavón, Sri o. 1 
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